
Análisis e interpretaciones 

de la 11N ota Praevia explicativa11 

Han pasado ya dos años desde la a probación de la Cons ti tución 
dogm ática «Lumen gen tium» sobre la Iglesi a en el Concilio V ati
cano II, y, consiguien temen te, han corrido también dos años desde 
que se hi w a l a  asamblea conciliar la comunic ación de la No ta ex
plica tiva previa a los modos sobre el c apí tulo 3 del esquema De 

Ecclesia. Mucho se ha escri to sobre es a No ta, y muchas in ter pre
taciones se h an d ado de ella: una de l as más au torizad as es, s in 

duda, l a  de Mons. C arlos Colombo. En ella nos dice que «es tá 
fuera de duda que la No ta no modific a en nada la doc trin a d el 
tex to ;  pero se puede decir, sin embargo, que ex plici ta su sen tido en 
algún pun to »  1• Coinciden o tros au tores en es ta apreci ación, como 

Ursicino Domínguez del Val 2, y los que és te ci ta: P aren te ,  Sch i
llebeckx, Rouque tte, Dejaifve , Mons. Luis E. Henríquez; también, 
Semmelro th 3, e tc. 

Creemos será ú til com prob ar con de tención es tas afirmaciones , 
pues no pocos au tores que o pinan sobre la No ta ex plic ativ a no 

suelen aducir pruebas de sus afirmaciones. P ar a  llev ar a cabo 
es ta com probación vamos a transc ribir l a  No ta, numer ando c ada 
un a de sus 39 afirm aciones , y com pararemos c ad a  un a de ell as co n 
tex tos de la Cons ti tución dogmá tica. 

l CARLO CoLOMBO, Lettera al Direttore di Palestra, Palestra del Clero 44 
(1965) 971. 

2 URSIClNO DEL VAL, Colegialidad en el Vaticano JI, Salmanlicensis 12 
(J 965) 539, y nota 12. 

3 ÜTTO SEMMF.LROT H, Die Lehre von der kollegialen llirtengewalt iiber 
die Cesam.tkirche <mnter Beriiclcsichtigung der angefiihrten Erlcliirungen», Scho
lubtik 4·0 (1965) 162. 

42 (1967) ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS 18 3-205 



184 ESTANISLAO OLIVARES 

ANÁLISIS 
� ... ... . , ' 

1. 1: Collegium non in telligi tur sensu s tricto iuridico, scilice t de 
coe tu aequalium , qui po tes ta tem suam praesidi suo demanda
ren t, sed de coe tu stabili, cuius s truc tura e t  auc tori tas ex Re
velatione deduci deben t. 

2 :  Quaprop te r in ' Responsione ad Modum 12 explici te de 
Duodecim dici tur quod Dominus eos cons titui t «ad modum 
co 1legii, seu coe tus s tabilis». Cf. e tiam Mod. 53,c. 

3: O h  eandem ra tionem, de Collegio Episcoporum passim 
e tiam adhiben tur vocabula Ordo vel Corpus. 

4: Pa rallelismus ín ter Petrum ce terosque Apos tolos ex una 
parte, e t  Summum Pon tificem et Episcopos ex al tera pa rte, 
non implicat transmissionem po testatis ex trao rdinariae Apost o· 
lorum ad successores eorum, 

5 :  neque, u ti pa tet , aequali tatem ín ter Capu t .e t memb ra 
Collegii, sed solam propor tionalita tem ín te r p rimam relationem 
(Pe trus - Apos toli) et al teram (Papa - Episcopi ). Unde Com · 
missio s ta tuit scribere in n. 22: non eadem sed pari ra tione. 

Cf. Modum 57. 

U. 6 :  Aliquis fit membrum Collegii vi consecra tionis episcopa· 
lis et communione hierarchica cum Collegii Capi te a tque mem
bris. Cf. n. 22 § 1, in fine. 

7 :  In consecra tione da tu r  on tologica participa tío sacrorum 
munerum, 

8 :  u t  indubie cons ta t  ex Tradi tione e tiam li turgica. 
9: Consul to adhibe tur vocabulum munerum, non vero po tes · 

tatum, qu ía haec ul tima vox de po tes ta te ad ac tum expedi ta 
intelligi posse t. 

10: Ut vero talis expedi ta po testas habea tu r, accedere debe t 
canonica seu iuridica dete nni na tio per auc tori ta tem hierar
chicam. 

11: Quae de te rmina tío po tes ta tis consis te re potest in conces· 
·sione par ticularis officii vel i n  assigna tione subdi torum , 

12 :  e t  da tur iuxta no rmas a sup rema auc tori ta te adproba tas. 
13 : Huiusmodi ul te rio r norma ex na tu ra rei requiri tur, qu ía 

.agi tur de muneribus quae a pluribus subiec tis, hie ra rchice ex 
volun ta te Christi cooperan tibus, exerceri deben t. 

14: Evidens es t quod haec «communio» in vita Ecclesiae 
secundum adiunc ta temporum applicata es t, priusquam in iur e 
velu t codificata fuerit. 
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15: Quapr op ter signan ter dici tur, requiri hierarchicam com
muni onem cum Ecclesiae Capi te a tque memhris. 

16:  C ommuni o es t n o ti o  quae in an tiqua Ecclesia (sicu t 
e tiam h odie praeser tim in Orien te) in magn o h on ore habe tur. 

17:  N on in telligi tur au tem de vag o  qu odam affec tu, sed 
de reali ta te organica, quae iuridicam f ormam exigi t e t  simul 
cari ta te anima tur. 

18 : Unde C ommissi o, fere unanimi c onsensu, scribendum 
esse s ta tui t: «in hierarchica c ommuni one». Cf. M odum 4 0  e t  
e tiam illa quae dicun tur de missi one can onica, sub n. 24. 

19: D ocumen ta recen ti orum Summ orum P on tificum circa 
iurisdic ti onem Episc op orum in terpre tanda sun t de hac neces

.... saria de termina ti one p o tes ta tum. 

HI. 20: C ollegium, qu od sine Capi te n on da tur, dici tur: ccsub
iec tum qu oque supremae ac plenae p o tes ta tis in uni versam 
Ecclesiam exis tere». Qu od necessari o admi ttendum es t, ne pleni
tud o  p o tes ta tis Romani P on tificis in discrimen p onere tur. 

21 a: C ol legium enim necessari o e t  semper Capu t suum c oin
tel ligi t, 

22: qu od in C ollegi o in tegrum ser va t  suum munus Vicarii 
Chris ti e t  Pas toris Ecclesiae uni versalis. 

21 b :  A. v. distinc ti o  n on es t ín ter Romanum P on tificem e t  
Episc op os c ollec ti ve sump tos, sed ín ter Romanum P on tificem 
se orsim e t  Romanum P on tificem simul cum Episc opis. 

23 :  Quía ver o  Summus P on tifex es t Capu t C ollegii, ipse s o
lus qu osdam ac tus facere p o tes t, qui Episc opis null o m od o  c om
pe tun t, v.gr. C ollegium c on vocare e t  dirigere, n ormas ac ti onis 
appr obare, e tc .  Cf. M odum 8 1. 

24: Ad iudicium Summi P on tificis , cui cura to tius gregis 
Chris ti c ommissa es t, spec ta t, secundum necessi ta tes Ecclesiae 
decursu temp orum varian tes, de terminare m odum qu o haec 
cura ac tuari c on venia t, si ve m od o  pers onali , si ve m od o  c ollegiali. 

25:  Romanus P on tifex ad c ollegiale exerci tium ordinandum, 
pr om o vendum , appr obandum , in tui tu b oni Ecclesiae , secundum 
pr opriam discre tionem pr ocedi t. 

IV. 26: Summus P on tifex , u tp o te Pas tor Supremus Ecclesiae , 
suam p o tes ta tem omni temp ore ad placitum exercere p o tes t, si

cu t ah ips o su o munere requiri tur. 

3 

27 a :  C ollegium ve l'O, lice t semper exsis ta t, n on pr op terea per
manen ter ac tione s tr ic tc c ollegiali agi t, 

2 8: sicu t ex Tradi ti one Ecclesiae c ons ta t. 
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27 h: A.v. non sem per est «in act o pleno», immo nonnisi per 
intervalla act o stricte collegiali agit. 

29 : et nonnisi consentiente Ca pite. 
3 0: Dicitur autem «consentiente Ca pite», ne cogitetur de 

de pendentia velut a h  aliquo extraneo ; terminus <<Consentiens» 
evocat e contra communionem ínter Ca put et mem hra, et im
plicat necessitatem act os q ui Ca piti pro prie com petit. Res affir

matur e xplicite in n. 22, § 2 et e xplicatur i hid., in fine. 
31 :  Formula negativa <monnisi» omnes casus com pre hendit : 

unde evidens est quod normae a su prema Auctoritate a ppro hatae 
sem per o hservari debent. Cf. Modum 84. 

3 2: In omnihus autcm a pparet quod agitur de coniunctione 
E pisco porum cu ro Ca pite suo, numquam vero de actione E pis 
co poru m inde pendenter a Pa pa. 

33:  In quo casu, deficiente actione Ca pitis, E pisco pi agere 
ut Collegium nequeunt, sicut ex notione <<Collegii» patet. 

3 4: Ha ce hierarc hica communio omnium E pisco porum cum 
Summo Pont ífice in Traditione certe solemnis est. 

N.B. 35 a: Sine communione hierarc hica munus sacramen-
tale-ontologicum, 

36: quod distinguendum est a h  as pect o iuridico 
35 h: exerceri non potest 
3 7 :  Commissio autem censuit non intrandum esse in quaes

tiones de liceitate et validitate, quae relinquuntur disce ptatio
ni t heologorum, 

3 8: in s pecie, quod attinet ad potestatem quae de facto a pud 
Orientales seiunctos exercetur, 

39: et de cuius ex plicatione variae exstant sententiae. 

Prescindiendo de las últimas cuatro frases de la Nota bene final, 
que pro ponen unos princi pios para entender la mente de la Comi
sión, y por tanto no son doctrinales, las restantes 35 afirmaciones se 
pueden clasificar en los gru pos siguientes : 

Un primer gru po de estas frases -Qnce- sólo re piten el con
tenido, y aun ex presiones, de otras frases del texto de la Constitu
ción dogmática. Así : 

(6 ) re pite el núm. 22 § 1, al final : ((Membrum Cor poris e pis
co palis aliquis constituitur vi sacramentalis consecrationis et hierar
c hica communione cum Collegii Ca pite atque membris». 

(7 ) equivale al núm. 21 § 2: <<E pisco palis autem consecratio, 
cum munere sanctificandi , munera quoque confert docendi et re
gendi». 
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( 12 )  alud e a l as norm as p ar a  d ar l a  m isión c anón ic a  qu e enu
m er a  el núm. 2 4  § 2 .  

(15) y (35 ) expr es an, como el núm . 2 1  §2, qu e «mun er a  . . .  non · 
n is i  in h ier arch ic a  commun ion e cum Coll eg ii C ap it e  et m embr is 
ex erc cr i  possunt». 

(21 ah ) equ iv al e al núm. 22 § 2 :  «Coll eg ium aut em s eu Cor
pus Ep iscoporum auctor it at em non h ab et, n is i  s imul cum Pont i· 
f ic e  Rom ano, successor e P etr i, ut C apit e eius int ellig atur, huiusqu e 
int egr e m an ent e pot est at e  Pr im atus in omn es sive P astor es s iv e  

f id el es». 
(23) indic a l as pr errog ativ as en el Col egio Ep iscop al, como el 

núm. 22 § 2 :  « et Rom ani Pontific is pr aerog at iv a  est h aec Conc il ia 
convoc ar e, iisd em p raes .id er e  et ead cm con firm ar e>>. 

(26) ins ist e en l a  l ib ert ad d e  acción d el P ap a  por r azón d e  su 
c argo, como lo h ac e  el núm. 22 § 2 :  C<Rom anus en im Pontif ex h ab et 
in Eccl es ia, v i  mun er is sui, V ic arii sc il ic et Chr ist i et totius Eccl e

s iae P astor is, pl en am, supr em am et un iv ers al em pot est at em, qu am 
s emp er ex erc er e v al et». 

(27 ah) subr ay a  l a  actu ac ión no p erm an ent e d el Col eg io, lo cu al 
ind ic ab a y a  el núm. 22 § 2 :  C<Concilium O ecum en icum numqu am 

d atur, quod a succ essor e P etr i non s it ut t al e  confirm atum . . .  
E ad em pot est as coll eg ial is un a cum P ap a  ex erc er i pot est . . .  , du ro
modo C aput Coll eg ii eos ad action em coll eg ial em voc et. . .  >>. 

(32) expr es a  un a v ez más l a  n ec es id ad d e  acc ión conjunt a d el 
P ap a  y ob ispos p ar a  qu e h ay a  Col eg io, como t ant as v ec es s e  r epi· 
t e, p. ej ., en el núm. 22. 

(33) r ep it e  el núm. 22 § 2: « Ürdo aut em Ep iscoporum . . .  un a 
cum C ap it e  suo Rom ano Pont if ic e, et numqu am s in e  hoc C ap it e, 
sub iectum quoqu e supr em ae ac pl en ae pot est at is in un iv ers am Ec
cl es iam exs ist it >>. 

Otr a s er ie d e  t extos expl ic an el s entido d e  algun as palabras em · 
pl ead as en el t exto d e  l a  Const itución ; en concr eto, l as p al abr as 
«Coll eg ium >> y «Commun io». T an sólo expl ic it an lo qu e y a  s e  con· 
t en ía en l a  Const ituc ión dogmát ic a. 

D e  l a  p al abr a «Coll eg ium» s e  d ic e  qu e s ign if ic a  un «co etu s 
st ab ilis >> ( 1), y qu e sobr eent iend e s iempr e su C ab ez a  (21 a): est as 
dos id eas l as encontr amos en l a  Const ituc ión, núm. 19 : C<Dom inus 
Iesus . . .  Apostolos ad modum coll eg ii s eu co etus st ab il is inst ituit . . .  » ,  
y en el núm. 22 § 2 :  «Coll eg ium aut em s eu Corpus Ep iscopo rum 
auctorit at em non h ab et, n is i  s imul cum Pont íf ic e  Rom ano, succ es

sor e P etr i, ut c apit e eius, int ell ig atur . . .  » .  
Qu e l a  «Commun io» r equ ier e  form a jurídic a ( 17), lo expr es ab a 

el núm. 2 4  § 2 :  «Ep iscoporum aut em m iss io c anon ic a  f ieri pot est 
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per legitima s consuetudine s, a suprem a et unive rs ali pote state Ec
cle si ae non revoc ata s . . .  ; quo renuente [Pap a] seu communionem 
Apostolic am deneg ante Epi scopi in officium as sumi nequeunt». 

Otros textos -ocho -- dan la razón por la que se h an empleado 
determinado s té rmino s en el texto de la Constitución: 

( 2) ccad modum Collegii», del núm. 19. 
(3 ) ccordo» y <<corpu s», referido al Colegio episcopal, p.  ej., nú

mero 22 § 2. 
(5) ccp ari ratione», para expres ar mejor la paridad, no total 

iguald ad entre los binomio s Pedro- apóstole s y Pap a-obispo s, núme
ro 22 § l. 

(9 ) < <munera >>, del núm. 21 § 2. 
(1 8) cchier archic a communio >> del núm. 21 § 2, 22 § 1, etc. 
( 29 )  y (3 0) ccconsent iente cap ite» del núm. 22 § 2. 
(3 1) el <monni si >>  del mismo párrafo y frase anterior. 
Los ( 4 )  y (5) explic an má s bien el por qué del par alelismo de lo s 

-do s binomios y su verdadero sentido en el núm. 22 § l. 

L as f rases ( 13 )  y ( 20) justifican algún punto doctrin al del texto 
con stitucional. 

(13 ) ju stific a la necesidad de la mi sión c anónic a indicad a en el 
núm. 24 § 2. 

( 20) razon a la nece sidad de que el Colegio epi scop al tenga plena 
y suprem a pote st ad en l a  Igle si a  univer sal, como af irm a el nú
mero 22 § 2. 

Otras frase s indican más brevemente que la doctrin a expre sada 
en la Constitución re sponde a la Tradición: 

( 8) lo indica de la p articip ación en lo s ministerios s agr ados que 
confie re la con sagr ación epi scop al; ya lo dice el núm. 21 § 2, am
pli amente. 

(1 4 )  y ( 16) subraya como tr adicional la ide a y l a  re alidad de la 
communio, in sinu ad a  en el n úm. 22 § 2; «<am perantiqua di sci
plina, qua Ep iscopi in unive rso orbe con stituti ad invicem et cum 
Romano Pontíf ice communicabant in vinculo unitatis , caritati s 
et pac is . . . ». 

( 28) que no siempre actúa el Colegio, como es evidente. 
(3 4 )  la comun ión entre o bi spo s y Papa, como vimo s in sinu ad a  

en núm. 22 § 2. 
En cinco oca siones explicita má s alg una s idea s que e staban má s 

implícita s en e l  texto de la Con stituc ión. 
(1 0) y (ll) sobre la determinación de la pote stad recibida en la 

.con sag ración epi scopal. En el ( 10) se dice que <cut vero t ali s expe-
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d ita po tes tas h ahe atur, accedere dehe t c anonic a seu iuridic a de ter
min atio per auc tori tatem hier archic am». Ahor a bien, en el núme
r o  27 § 1 se dice: <<H ace po tes tas [episcopi in diocesi ]. . .  es t pro
pri a, ordin ari a e t  immed iata, lice t a suprem a Ecclesi ae auc tori tate 
exerci tium eiusdem ul tim atim reg atur . . .  » ; y en el núm. 2 4  § 2 :  
« quo [P ap a] renuen te, seu communionem Apos tolic am den eg an te, 
Episcopi in officium assumi nequeun t>>. 

En el (1 1) leemos: «qu ae de termin atio po tes tatis consis tere 
po tes t in concessione p ar ticul aris officii. vel in assign atione suhdi
torum >>; lo cu al insinú a el tex to de l a  Cons ti tución, núm. 23 § 2 :  

« Singuli Episcopi, qui p ar ticul ari hus Ecclesiis pr aeficiun tur, regi
men p as tor ale super por tionem Populi Dei sihi commiss am, non 
super ali as Ecclesi as . . .  exercen t>>. 

Los (2 4 )  y (25 ) rec alc an l a  liber tad del P ap a  y a  se a en convoc ar 
un ac to del Colegio, y a  en l a  dirección de es a ac tivid ad colegi al. Lo 
primero lo insinú a el núm. 22 § 2, cu ando dice: <<Rom anus Pon
tifex h ahet in Ecclesi am, vi muneris . . .  plen am e t  univers alem po
tes tatem, qu am semper libere exercere v ale t>>. L a  liber tad en l a  

dirección del e jercicio colegi al de l a  po tes tad suprem a de l a  Iglesi a 
lo indic a el núm. 22, al fin, a propósito del ac to colegi al del cuerpo 
episcop al disperso por el mundo: «E adem po tes tas collegi alis , un a 
cum P ap a  exerceri po tes t ah Episcopis in orbe te narum degen tihus, 
dummodo C apu t Collegii eos ad ac tionem collegi alem voce t, vel 
s al te ro  Episcoporum dispersorum unit am ac tionem appro he t  · vel 
libere recipi at . . .  >> . 

El (22 ) explici ta más el núm 22 § 2 de l a  Cons ti tución: (Col
legium Episcoporum auctori tatem non h ahe t, nisi simul cum Pon
tífice Rom ano, successore Pe tri, u t  c api te eius in te llig atur, huiusque 
in tegre m anen te po tes tate Prim atus in omnes sive P as tores sive 
fideles >>. 

T an sólo es comple tamen te nuev a, sin correspondenci a en l a  
Cons ti tución dogmá tic a l a  norm a de in terpre tación que impone 
acerc a de l a  doc trin a que p arece apoy a el m agis terio pon tificio an
terior sobre el origen de l a  jurisdicción de los obispos. Sobre es ta 

fr ase ( 19 )  h abl aremos en seguid a. 
Por tan to, once fr ases son repe ticiones de o tr as tan tas fr ases 

de l a  Cons ti tución dogmá tic a, diecisie te fr ases jus tific an términos 
o pun tos doc t1·in ales de l a  Cons ti tución, seis explici tan el sen tido 
de algunos términos, o de algun as ide as con tenid as en el documen to 
concili ar ; prescindiendo, pues, de l a  fr ase 19, vemos l a  ex ac ti tud 
con que en juici an los au tores ci tados l a  rel ación en tre l a  No ta expl i
c ativ a  y l a  Cons ti tución dogmá tic a: «ni es correc tiv a, ni apor ta n ad a. 
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nu evo al t exto, ni qu it a  n ad a  d e  lo qu e ant es t en Ía» (H enríqu ez )  4, 
sino qu e « expl ic it a  el s ent ido d el t exto en algún punto» (Colombo ) 5• 

P ero nos pod emos pr egunt ar por qué r epit e l a  Not a  expl ic ativ a, 
e insist e, en fr as es doctr in al es d e  la Co nstitució n dogmátic a. La 
1· espu est a no es otr a qu e l a  n ec es id ad d e  insistir más y más en ell as 
en contr a d e  l a  oposic ión d e  l a  m inorí a. 

S ea, por ej emplo, l a  fr as e  d el núm. 22 § 2 d e  l a  Constituc ió n, 
en qu e s e  ens eñ a qu e el Col eg io episcop al «suhi ectum quoqu e 

supr em ae ac pl en ae pot est at is in un iv ers am Eccl esi am exsistit». 
Fránic en l a  expos ic ión d e  los argum entos contr a l a  col eg ial id ad, 
21 s ept iembr e 19 64, lo n eg ab a  porqu e «r econoc er a los ob ispos un 

d er echo sobr e el gobi erno d e  tod a l a  Igl esi a s ign if ic a  l imit ar y dis
minuir l a  autor id ad d el Rom ano Pontíf ic e»6• Y el 2 novi embr e el 
Co etus int ern ation alis P atrum d ecí a en su m an ifi esto qu e: «l a afir
m ación d el pod er supr emo col eg ial ,  al m enos h abitu al, d e  los 
obispos sobr e l a  Igl es ia un iv ers al... no t ien e n ingún fund am ento . . .  ; 
l as cons ecu euc ias son m alís im as . . .  etc.» 7• Ant e es a m al a  int elig en
c ia d e  l a  doctr in a  propu est a en los esqu em as, l a  Not a  i nsist e el 
16 no viembr e: « Coll egium, quod s in e  C apit e, numqu am d atur, 
d ic itur sub iectum quoqu e supr em ae ac pl en ae pot es latis in univ er
s am Eccl es iam». 

Por eso no ac ab amos d e  compr end er un as p al abr as d e  Sc bill e
b eckx, cit ad as por otros autor es 8 ;  «l a m inorí a no er a opu est a a l a  
col egi alid ad, t al cu al est ab a  formul ad a, at eniéndos e a l a  l etr a, en el 
t exto; p ero er a contr ar ia a l a  t end enci a pl en a  d e  esp er anz a qu e l a  
m ayorí a d e  l a  Com isión doctri nal, r ecurri endo a un a m an er a  d e  
h abl ar volunt ar iam ent e v ag a  y d em as iado diplomátic a, qu erí a s e  
sobr eent end ies e en el t exto, aunq ue l as p al abr as no l a  expr es as en 
d ir ect am ent e>>. 

Pr esc ind amos d e  es a fr as e  sobr e l a  actu ac ión d e  l a  Comis ión 
doctr in al: sobr e es e punto Mons. Colombo r epr end e t amb ién el 
artículo d e  J. H er ing O. P., y d ic e  <<qu e es por lo m enos poco cons i

d er ado con l a  Comis ión D e  doctr in a  f id ei et morum supon er qu e 
h ay a  propu esto un t exto con términos ambiguos t al es qu e pud ier an 
comprom et er l a  doctr in a  d el Pr im ado pont ific io »  9• P ero es cl aro qu e 
t anto l a  expos ic ión ant icol egi al ist a  d e  Frán ic, como el m anifi esto d el 
Co etus int ern at io nal is P atrum, s e  oponí a a l a  col egi al id ad t al como 

4 Véase en Uns!CINO DEL VAL, l. c., p. 541 
S CARLO CoLOMRO, l. c., Palestra del Clero 44 (1965) 971. 

Diario del Concilio, Ecclesia, 3 oct. 1964, núm. 1212, p. 13 [1323]. 
Véase en R. RoUQUETTE, La fin de la troisieme session, Études 322 

(1965) 106. 
8 Véase, p. ej., CAni.O BOYER, 1 vescovi secando la Costituzior� conci

liare de Ecclesia, Divinitns 9 (1965) 390. 
9 CARLO CoLO M DO, l. c., Palestra del Clero 44 (1965) 975. 
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est ab a formul ad a  en l a  l etr a d el t exto; l a  Comi sión juzgó --dic e  
Mon s. H enríqu ez, mi embro d e  ell a- «qu e algunos, o no poco s 
P adr es d e  l a  minorí a no habí an ent endido bi en el t exto»; «P ar a  
evit ar todo m al ent endido s e  r ed actó l a  Not a, r ed acción qu e no s 
l levó no poc as sesion es d e  l a  Comi sión» 10• 

INTERPRETACIONES 

V amo s a con sid er ar lo s punto s doctrin al es en señ ado s  en l a  Not a  
explic ativ a, aduci endo al mi smo ti empo l as int erpr et acion es d e  otr os 
autor es. 

l. Consagración episcopal. 

En el párr afo segundo explic a l a  Not a  el don qu e se comunic a 
a lo s obi spo s en su con sagr ación epi scop al: se l es otorg a un a p ar· 

ticip ación ontológic a d e  lo s mini st erio s sagr ado s. Y seguid am ent e  
explic a por qué se ha escogido en el t exto concili ar esa p al abr a 

«mun er a» [=mini st erio s] en vez d e  «pot est ad es» ; y l a  r azón es 
qu e «est a p al abr a 'pot est ad ' se podrí a ent end er como 'pot est ad ex
p edid a p ar a  el acto '. P ar a  qu e se t eng a esa pot est ad exp edit a, d eb e  
añ adir se l a  d et ermin ación c anónic a o jurídic a por l a  autorid ad 

j erárquic a. E st a  d et ermin ación d e  l a  potestad pu ed e  con si stir . . .  » 
Cl ar ament e dic e el t exto qu e l a  d et ermin ación jurídic a, n ec e

sari a p ar a  qu e exi st a  l a  pot est ad exp edit a es un a «d et ermin ación 
d e  l a  pot est ad >l; lu ego el obi spo ant es d e  r ecibir esa d et ermin ación 
ti en e  y a  un a pot est ad no d et ermin ad a  -o exp edit a-, qu e ha r e
cibido , sin dud a, en l a  con sagr ación epi scop al, al r ecibir lo s «mi
ni st erio s» :  no hay otr a po sibilid ad, y lo d a  a ent end er cl ar am ente 
l a  fr ase empl ead a. Y así, l a  pot est ad no exp edit a, o ind et ermin ad a, 
r ecibid a en l a  con sagr ación epi scop al, má s l a  d et ermin ación jurí
dic a d e  esa pot est ad, d an al obi spo l a  pot est ad exp edit a p ar a  el acto. 
Lo mi smo dic e l a  Not a  má s ad el ant e, cu ando al int erpr et ar autori
t ati vam ent e  el sentido d e  lo s docum ento s ponti ficio s ant erior es, vu el
v e  a habl ar d e  <<est a n ec esari a d et ermin ación d e  potestades»: lu ego 
el obi spo en un signo ant erior a l a  r ec epción d e  l a  d et ermin ación 

d e  pot est ad es po see un as pot est ad es no d et ermin ad as. 
Por esto encontr amo s d esac ert ado el análi si s qu e d e  est e  párr a

fo hac e J. M. Alon so 11• Dic e qu e «en est e párr afo, d e  suyo , no se 
afirm a ni se ni eg a  qu e lo qu e d a  l a  con sagr ación sea un a 'pot est ad '». 

10 Véase en URSICINO DEL VAL, l. c., Salmanticensis 12 (1965) 540. 
11 J. M. ALONSO, Constitución jerárquica de la Iglesia y particularmente 

del Episcopack, Concilio Vaticano 11, Comentarios 1, BAC 253, p. 348. 
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Creemos , al co ntrario, que lo a firma, porque dice que l a  determi 
nación c anó nica que co ncede la autoridad jerárquica es u na «de 
t �rmin ació n de la potestad», y explic a que e vita decir que l a  co ns a
gración concede u na potest ad, para que no se e ntiend a de «un a  
potestad expedita p ara la acció n» ;  este razo namiento presupo ne co n 
tod a cla ridad que la co nsagració n episcopal otorga u na potestad no · 
expedit a: el le nguaje es suficie nteme nte ob vio y se ncillo. 

Tampoco expresa M. Nicolau 12 la realidad conferida e n  la con
sagració n episcop al dicie ndo que otorga «u na connatu ralidad i ntr ín
sec a y sob re natur al . . . , u na c apacidad remota . . .  , una disposició n 
para desempeñarlos . . .  , u na como exige ncia» 13• No es eso, ni es 
esa la deducció n lógica del hecho de que la co nsagración episcopal 
no co nfie ra la jurisdicción actual; po rque entre la potestad de ju
risdicció n actual y una mera capacidad existe la posibilidad de que 
reciba esa «potestad no expedita», y esa es precisame nte la expli
cación que da la Nota explicati va. 

Tambié n A. Gutiérrez dice que la «realid ad o ntológica-sacra
mental induce en el alma del co nsagr ado una especie de disposició n 
en orden a recibi r la jurisdicció n>> 14: so n afirmacio nes que no tie ne n  
fundamento e n  los documentos co nciliares que estudiamos. Tampoco 
tie ne razó n e n  decir que los «munera >> so n «cie rt a realidad o ntoló
gica-sacramental. . .  que no Cl'ea una realidad jurídic a>>, y que «esta 
no se obtie ne sino por la misión ca nó nica >>: acabamos de demos h·ar 

lo co ntrario con textos de la Nota explicati va. 
Tampoco co nvence metodológicame nte la argume ntació n de M. 

Nicolau 15 ; po rque la comparació n que hace co n l a  orde nació n 
presbiter al supo ne lo que te ndría que probar: que, e n  e fecto, tam · 
poco e n  la o rde nació n presbiteral se recibe n u nas potestades no 
expeditas; más bie n, después de la e nseña nza concili ar sobre la 
co nsag ració n episcopal , hab ría que decir que cea pa rÍ>> el presbí
tero, e n  su o rde nació n recibe la potestad de perdo nar pecados, etc., 
no expeditas pa ra actuar, y que necesita la determi nació n jur ídica 
-que le otorga el obispo e n  las cclicenci as >>- a fi n de poder ejer
cita r ese poder recibido e n  la o rde nació n. 

Juzgamos , por el co ntrario, acert ad as l as palab ras de Jimé ne z  
Ur resti: c<la potestad que eje rce e n  [el campo concretado por la 
misió n ca nó nica] ya la tiene recibida e n  la cons ag mció n, y no es , 
po r t anto , potestad ningu na recibida de ni ng ún otro t ítulo, ni de 

1 2  M. NICOLAU, E l  episcopado en l a  Constitución «Lumen gentiuml>, Sal
mnnticensis 12 (1965) 464. 

13 También R. GAGNEDET, 1l primato del Ponte/ice e la collegialita dell'epis
copato, Sapienza 17 (1964) 305. 

14 A. GunÉRREZ, Collegium episcopale tamquarn subiectun� plenae ac su
pr�<mae potestatis in universam Ecclesiam, Divinitas 9 (1965) 426, nota 8. 

15 M. NICOLAU, l. c., Salmanticensis 12 (1965) 465 s. 
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ninguna o tra persona, ni siquiera del Pa pa» 16• E igual men te la 
ex plicación de O. Se mmelro th: «es te ac to jurídico [la de ter minación 
de la po tes tad] no se debe en tender co mo co municación de una 
nue va po tes tad in terna en el obis po consagrado . . .  · La No ta ex pli 
ca ti va sugiere que se en tienda co mo asignación del ca mpo de u tili 
zación de la po tes tad recibida en la consag ración , de una diócesis 
o de un oficio concre to par ticular» 17• Y la de G.  T hils : «Es te munus 
co mpor ta, pues, todo lo que cons ti tuye la po tes tad ad ac tu m  ex 
pedi ta, a exce pción de la de ter minación canónica» 18• 

O tros au tores dicen que en la consagración e pisco pal recibe el 
obis po una po tes tad inco mple ta, la cual recibe su co mple men to on 
tológico con la misión canónica. M. Nicolau a pun ta ta mbién esa 

ex plicación: «El sacra men to del e pisco pado -dic e-- ade más de 
dis posición próxi ma y de conna turalidad que pone en el suje to 
para dese mpeñar es tas funciones, es una incoación de aquella po 
tes tad; és ta se co mple ta con la jurisdicción o misión que le con 

fiere el Su mo Pon tífice . . . » 19• 

Ta mpoco es ace ptable es ta teoría. La No ta ex plica tiva dice que 
la «de ter minación de la po tes tad puede consis tir en la concesión 
de un oficio par ticular o en la designación de s úbdi tos»; no son 
ex presiones que indiquen o insin úen una concesión de po tes tad, 
aun inco mple ta, sino clara men te ex presan una de ter minación de 
po tes tades. Ade más difícil men te se co mprende esa co mposición de 

dos realidades i mperfec tas en el orden jur ídico: ¿para qué se con 
cede esa pri mera po tes tad i mperfec ta ?  Sobre todo, que es ta teoría 
no sal va lo que pre tendía sal var: un sen tido li teral en los docu men
tos pon tificios an teriores ; es tos d ocu men tos a tribuyen a la misión 

canónica la concesión de la jurisdicción a los obis pos -la jurisdic
ción, llana men te--, no de una par te de ella. 

La in ter pre tación au tori ta ti va de esos docu men tos -de León 
XIII, Pío XII, y aun de Juan XXIII-la i mpone la mis ma No ta :  
«Los docu men tos de los Su mos Pon tífices más recien tes sobre la 
jurisdicción de los obis pos se deben in ter pre tar de es ta necesaria 
de ter minación de po tes tades»; es decir, que la misión canónica no 
concede las po tes tades a los obis pos, sino que las de te1·mina en orden 
a su ac tuación. 

Es claro que des pués de es ta in ter pre tación au tori ta ti va no s e  
puede segui r defendiendo la sen tencia que pro pugnan esos tex tos 
to mados en su sen tido li teral: que los Ro manos Pon tífices conce-

16 T. l. JrMÉNEZ UilltESTI, La doctrina del Vaticano II sobre el colegio
episcopal, Concilio Vaticano 11, Comentarios 1, BAC 253, p. 481. 

17 O. SEMMELROTH, l. c., Scholastik 40 (1965) 169. 
18 G. THILS, Le périlleux destin des actes conciliaires, Ephemerides Theo

logicae Lovanienses 41 (1965) 153. 
19 M. NrcoLAU, l. c., Salmanticensis 12 (1965) 465 s. 
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de n a lo s obi spo s la po te stad de ju ri sdi cció n 20; hay que de ci r, a 
te no r de la No ta expli ca ti va, que lo s Papa s le s co ncede n  solame nte 

la «de te rmi na ció n de su s po te stade s», no la s po te stade s mi sma s. 
Co n todo, e sta i nte rp re ta ció n, a pe sa r  de la apa rie ncia , no im

pli ca ne ce sa riame nte u na co rre cció n p ropiame nte di cha del magi s
te rio a nte rio r. Como expli ca a ce rtadame nte Jimé nez Urre sti, e se 

magi ste rio po ntifi cio a nte rio r empleaba u n  le nguaje ju rídi co, p rá c
ti co, no teológi co: no expo nía la úl tima realidad de la s co sa s, si no 
su exp re sió n p rá cti ca , y e n  e se o rde n de lo «p rá cti co» e s, y sigue 
sie ndo ve rdad, que la mi sió n ca nó ni ca co ncede a lo s obi spo s la a c
tua ció n de la s po te stade s, la s po te stade s e n  cua nto expedi ta s  pa ra 

a ctua r, la ju ri sdi cció n «a ctual» 21• 

Má s a ún, di ce Be rtram s: «de suyo no se ex cluye que el té rmi no 
té cni co [ju rídi co] «ju ri sdi cció n» se re se rve pa ra [de sig na r] la po
te stad de regi r ju rídi came nte efi caz. De e ste modo se pod ría de ci r: 

la ju ri sdi cció n se ob tie ne po r la mi sió n ca nó ni ca. Si n emba rgo, 
hab ría que sub raya r que la susta ncia de e sta «ju ri sdi cció n» epi s
copal se hab ía co nfe rido sa crame ntalme nte, e s  de ci r, po r la co nsa

g ra ció n epi scopal, y que po r ]a mi sió n ca nó ni ca no se co nsti tuye 
la po te stad mi sma e n  cua nto tal , si no que la po te stad que ya se 
te nía, se ha ce ju rídi came nte efi caz. Ademá s [pa ra e vi ta r  co nfu sio
ne s] se ría me ne ste r que todo s e n  te ndie ra n  e sta palab ra « ju ri sdi c
ció n» e n  e ste se ntido C<té cni co» 22». 

El «Mo tu p rop rio» del 15 ju nio 1966, «De Epi scopo rum mu
ne ribu s», e n  el q ue se da n a lo s obispo s no rma s  rela ti va s a la fa
cul tad de di spe nsa r, al rep rodu ci r  co n lige ra s  va ria nte s ve rbale s 

algu na s  fra se s de la No ta expli ca ti va, co nfi rma e sta expli ca ció n 
do ctri nal que hemo s p ropue sto. Di ce a sí: 

«Quae quidem po te sta s  -quemadmodum ídem Co ncilium Vati
ca num 11 do ce t- cum mu ne ra se cum fe ra t  a p lu ribu s obeu nda , ex 
C hri sti volu nta te i n  My sti co eiu s Co rpo re se cu ndum sa crae Hie ra r
chiae o rdi nem u na ope ra ntibu s, tum demum ad a ctum addu ci tu r, 
cum ca no ni ca seu iu ridi ca dete rmi na tio pe r au cto ri ta tem hie ra r
chi cam a cccsse rit, quae iux ta no rma s datu r, a sup rema E ccle siae 
a ucto rita te app roba ta s  (cf r. No ta expli ca ti va p rae via, n. 2)». 

La f ra se que má s i nte re sa la tradu cimo s li te ral me nte a sí: 

<<E sa po te stad [ . .. ] solo e nto nce s  e s  lle vada a a ctua r, cua ndo 
se le haya añadido la de te rmi na ció n ca nó ni ca o ju rídi ca po r pa rte 

de l a  au to ridad [ . . . ] » .  

20 J.  M.  Al.ONSO, l .  c., BAC 253, p. 350. 
21 Véase T. l. }IMÉNEZ UnnESTI, Problentática actual .en el tema «<glesia 

y Derecho)), X Semana de Derecho canónico, Salamanca 1965, p. 85. 
22 W. BERTRAMS, De potestatis episcopalis exercitio personali et collegiali, 

Periodica 53 (1964) 465, nota 13. 
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Luego i ndica que ha y «potestad» e n  el obispo a ntes de recibir 
la deter mi nació n ca nó nica, y dice ta mbié n que esa potestad solo 
es lle vada, -puede ser lle vada -, a po ner u n  acto, si se le ha 
añadido [ verbo en perfecto subju nti vo] la deter mi nació n ca nó
nica. E n  defi niti va, es otra ma nera de expresar lo mis mo que la 

Nota explicati va expo ne as í: 

« Ut vero talis expedita [ad actu m] potestas habeatur, accedere 
debet ca no nica seu iuridica deter mi natio per auctoritate m hierar
chica m>>. 

Esa deter mi nació n de las potestades que realiza la autoridad je
rárquica, seg ún las nor mas que ha aprobado, «se exige por la « na
turaleza de las cosas», -sigue explica ndo la Nota-, pues se trat a 
de mi nisterios - y  potestades - que debe n ser ejercitados por 
muchos sujetos, e n  cooperació n jerarquizada, por volu ntad d e  

Cristo >>. 
Esta orga nizaCion del ejercicio de las potestades episcopales e n  

cooperació n jerarquizada no ha prese ntado si empre las mis mas carac
ter ísticas. A los pri ncipios de la Iglesia fue el brote vital de la «Co m
mu nio )); más adela nte, la multiplicació n de esos colaboradores 

--obispos- exigió u na nor ma jurídica. ccEs e vide nte -dice la 
Nota- que esta co mu nió n se aplicó e n  la vida de la Iglesia seg ún 
las circu nsta nc ias de la época, a ntes de que fuera codificada e n  el 
derech m>. ccEsta co mu nió n no se debe e nte nder co mo u n  afecto 
difuso, si no algo or gá nico, que exige -[seg ún los tie mpos]- u na 
exp resió n jur ídica, si n dejar de estar a ni mado por la caridad >>. 

Esa expresió n jurídica se lla mó e n  tie mpos medie vales ccexe
cutio», si n la cual el ejercicio de las potestades recibidas e n  la con
sagración era i nválido 23 ; e n  el derecho actual es la misió n ca nó
nica, que puede afectar a la validez -potestad de jurisdicció n-, 

o a la licitud -potestades de magisterio, y de orde n, actual me nte-. 
Una explicació n sobre la posibilidad de que la misió n ca nó nica 

afecte a la validez del ejercicio de las potest ades recibidas sacra men
tal me nte se puede enco ntrar e n  la lí nea de W. Bertra ms 24• Los 
obispos recibe n actual me nte e n  la co nsagració n episcopal las potes
tades afectadas por u na co ndició n de validez, de ma nera que no pue
de n ser eficaces, si no se da esa co ndició n, o for ma ca nó nica, es 
decir, la existe ncia de la desig nació n de s úbditos, o la co ncesió n de 
u n  oficio. E n  tal caso, cu mplida la co ndició n, o prese nte la for ma 
jurídica, recupera n el ejercicio eficaz las potestades rec ibidas e n  la 
co nsagració n episcopal, de ntro de los l ímites que a ún ma ntie ne esa 
condició n: sobre tales s úbditos, o para tal oficio. 

23 W. BERTRAMS, l. c., Pcriodica 53 (1964) 462, nota 9. 
24 Véase W. BERTIIAMS, l. c., Periodica 53 (1964) 461. 



196 ESTANISLAO OLIVARES 

Es muy r azon able est a explic ación; aun sobre «potest ades» d e  
orden n atur al -y por t anto, de origen divino, anterior a l a  Iglesi a
tiene l a  iglesi a ese poder d e  inv alid ar actos : puede inv alid ar l a  ac · 
tu ación de la potest ad de contr aer m atrimonio, imponiendo un im
pedimento de derecho eclesiástico, o un a form a c anónic a neces ari a 
p ar a  l a  v alide z del acto. Eso mismo h ace l a  Iglesi a sobre l a  potes
t ad divin a recibid a en l a  cons agr ación episcop al: le impone un a 
condición neces ari a p ar a  l a  v alide z de su ejercicio : as í lo exige 
actu almente l a  cooper ación jerárquic a de los que poseen actu almente 

es as potest ades. 

2. Colegio episcopal. 

La Not a explic ativ a advierte, ante todo, que ese término <<cole
gio » no se debe entender en un sentido jurídico estricto, co mo un 
grupo de person as con igu ales derechos y deb eres, que confí an su 
autorid ad al presidente. Es import ante es a advertenci a, ya que 

much as de l as objeciones de los anticolegi alist as p artí an de ese · 
f also supuesto ; Mons. P arente dedicó gr an p arte de su rel ación 
procolegi alist a del 21 septiembre 196 4  a explic ar el verd adero sen
tido del término. Otros autores h ab ía t ambién que impugn ab an l a  
aptitud de es a p al abr a «colegio» p ar a  expres ar l a  actu ación con· 

junt a de los Doce, y de sus sucesores, d ado su sentido jurídico, civil 
y c anónico, histórico y actu al 25• 

El concepto de colegio que nos d a  l a  Not a explic ativ a es el d e  
un «grupo est able» de person as 26, «con un a estructur a intern a y 
autorid ad propi as, cuyas c ar acterístic as h ay que deducirl as de l a  

revel ación». De esos d atos reve lados tenemos, pues, que p artir p ar a  
conocer l a  estructur a y autorid ad del colegio apostólico y episcop al, 
de ese grupo est able de los Doce apósto les, y de sus continu adores 
-por agreg ac ión sucesiv a- ,  los obispos, evit ando en est a ref lexión 
cu alquier interferenci a incontrol ad a de l as c ar acterístic as de un co · 
legio jurídico. 

Esos d atos revel ados los expone B. Xibert a en un a síntesis , que 
escrit a antes del Concilio h a  result ado plen amente confo 1·me a ]as 

25 Por ejemplo, B. XIBERTA, Il Papa e i vescovi, Divus Thomas (Pi) 67 
(1964) 179. 

26 <<Por esta razón -añade la Nota- se emplean continuamente los vo· 
e ah los 'ordo' y 'corpus' referidos al Colegio episcopal. Por eso no creemos 
oportuna la distinción entre colegio episcopal y cuerpo episcopal que propone 
]IMÉNEZ UnnESTI (l. c., BAC 253, p. 443 ), entendiendo por cuerpo episcopal 
«el conjunto de los obispos en cuanto contradistintos del Papa . . . ». A otros 
autores -como a A. GuTIÉRREZ (l. c., Divinitas 9 (1965 ) 428 ss. )- este dis· 
tinguir entre esos términos en el texto aprobado y en la Nota les ha oscure
cido el verdadero sentido de los textos conciliares. 
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direc trices de la No ta explica ti va :  nos e nseña el orige n di vi no -y 
com ún- de las po tes tades, ta nto colegial como i ndi vidual , de los 
após toles y sus sucesores. 

«... Al co nferir es te poder [de jurisdicció n] , sus te ntador de los 
oficios jerárquicos , el Señor procedió de u na ma nera que sólo co n
ve nía a El. E n  las sociedades de i ns ti tució n huma na la dis tribució n 

de los oficios exige u na cuidadosa delimi tació n para e vi tar el peligro 
de colisio nes; Jesucris to presci ndió de toda limi tació n. Te nía e n  sus 
ma nos u n  medio más eficaz para e vi tar las colisio nes: su pere nne 
acció n sobre la Iglesia au n dura nte su ause ncia corporal. Jesucris to 
dijo a los doce após toles, al e nviarlos por todo el mu ndo: [copia 
a co nti nuació n los tex tos de Mt 18 , 18 ; Le 22 , 19;  1 Cor ll, 2 6; 
lo 2 0, 2 1-22 ; Mt 28 , 18-2 0] .  El Señor no di vidió la Iglesia e n  doce 
par tes, u na para cada após tol. Ni tampoco co nfió toda la Iglesia 
a los doce colegialme nte [e n su se ntido jurídico es tric to].  Cua ndo 
hablamos de colegio apos tólico, sabemos que es ta expresió n no la 
tomamos e n  el se ntido es tric to de la palabra. Los tex tos so n claros: 

la Iglesia es co nfiada a todos y cada u no de los após toles,· do tados 
del poder y de u na misió n e n  toda su to talidad . La limi tació n que, 
si n duda, ve ndrá , nacerá de la pluralidad ;  cada após tol, i nves tido 
de u na po tes tad y de u na misió n orde nada e n  su te nde ncia a toda 
la Iglesia [porque so n e n  s í  mismas, e nti ta ti vame nte, u ni versales 
-aclaramo s--] las ejerci tará de ntro de los lími tes que la coexis 
te ncia co n los o tros após toles les impo ndrá. Sa n Pablo seguía es ta 

regla cua ndo abrazaba co n su celo toda la Iglesia, pero co nsideraba 
u n  deber no e va ngelizar si no e n  los si tios e n  do nde el nombre del 
Señor no se había a ún a nu nciado (Rom 15,  20)» 27• 

Y es ta norma lógica, y amigableme nte acep tada , cua ndo ese 
grupo era reducido , -após toles y primeros agregados y sucesores-
se co nvir tió e n  misió n ca nó nica -co n su presupues to de co ncesió n 
de facul tades no expedi tas -, cua ndo el número de miembros de 
ese colegio creció, y la posibilidad de colisio nes aume ntó al crecer 
el núme l'O de creye ntes y de iglesias par ticulares. 

Por ta nto, cua ndo e n  vir tud de la co nsagració n episcopal y de 
la comu nió n jerárquica -como i ndica n la Co ns ti tu ció n y la Nota 
el obispo se i ncorpora al colegio episcopal -el colegio de los Doce , 
aume ntado e n  número y per pe tuado e n  el tiemp o--, no recibe u na 
par ticipació n e n  u n  poder colegial e n  su se ntido es tric to jurídico , 
como lo puede recibir el juez que se i ncorpora a u n  tribu nal , o el 
carde nal e n  su creació n par ticipa del poder colegial de desig nar al 
Roma no Po ntífice: e n  la co nsagració n episco pal, al mismo tiempo 
que es i ncorporado a los Doce, reci be como ellos u na po tes tad 

27 B. XIBEilTA, ll Papa e i vescovi, Divus Thomas (Pi) 67 (1964) 173. 



198 ESTANISLAO OLIVARES 

persona l sobre toda la Ig lesia , aunque ex pedi ta,  por la misión canó
nica adjun ta ,  so lamen te sobre unos fie les de terminados. Más a ún, 
de la misma manera que los a pós to les recibieron de Cris to las po
tes tades sobre todo e l  mundo , y por e llo formaron ese «gru po es tab le» 

de los que tenían ese poder -es decir, recibieron e l  poder universa l 
en un signo de ra zón an terior a la formación de l co legio: formaron 
e l  co legio porque recibieron todos esa po tes tad, no a l  con trari o--, 
de l mismo modo e l  obis po en su consagr ación recibe la po tes tad 
universa l, aunque no ex pedi ta, -o ex pedi ta para su cam po limi
tado , si se le adjun ta la mis ión canónica-, en un signo an terio r 

a su incor poración a l  co legio , es decir, se incor pora a l  co legio porque 
recibe esa po tes tad y misión canónica, no a l  con trario. 

E l  ac to es tr ic tamen te co legia l viene des pués , cuando ese gru po 
es tab le de los que tienen la res ponsabi lidad -y po tes tad- sobre 
todo e l  mundo aúnan su ac tuación en los asun tos de transcendencia 

univcrsa l28• Por eso , «e l co legio, aunque exis ta siem pre, no po r 
e llo ac túa de una manera permanen te con una acción co legia l en 
su sen tido es tric to», dice la No ta. « No siem pre es tá en 'ac to pleno '» 
-ac tuando co legia lmen te, «más aún, só lo a in terva los ac túa con 
un ac to es tric tamen te co legia l», cuando lo requiere e l  bien univer
sa l de la Ig lesia 29• 

Difiere , pues, es ta ex plicación de la sen tencia que pro pugnó 
Bo lgeni. En es ta sen tencia se dis tinguen ne tamen te una po tes tad 
universa l, co legia l, de los obis pos, recibida en la consagración 
e pisco pa l, y la po tes tad par ticu lar sobre unos de terminados s úbdi tos, 
que conceder ía ,  radica l y to ta lmen te, la su prema au toridad jerár
quica. 

En efec to ,  en es ta hi pó tes is ,  si se considera como primaria la 
po tes tad co legia l en sen tido es tric to ,  no se ve cómo pueda luego ex
plicarse e l  paso a una po tes tad individua l sobre sus fie les de l obis po 

'so lo, si no es por de legación de l co legio, o de l que tiene po tes tad 
sobre los fie les, e l  Romano Pon tífice. 

En cambio , en la sen tencia que ex ponemos, la po tes tad recibida 
por los a pós to les y obis pos es , en un orden lógico, primero sobre 

cada uno de los fie les , aunque por e l  hecho de que la poseen 
muchos a l  mismo tiem po no se puede ejerci tar sobre todos los 
súbdi tos , si no es en un ac to co legia l. Pero se ve bien que esa 
misma po tes tad pueda ac tuar individua lmen te sobre unos súbdi tos 

2 8  Esa conexión -identiiicación entitntiva- de los potestatcs colegial e 
individual de los obispos impone tratar conjuntamente ambas potestades. El 
no captar esa conexión vicia toda In argumentación y método del artículo de 
A. GuTIÉRHEZ, l. c., Divinitas 9 (1965) 426. 

29 Con esta explicación coincide la de T. l. ]IMÉNEZ URRESTI, l. c., BAC 
253, p. 479. 
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de te rminados, si es tá garan tizada la comunión jerárquica, es decir, 
la coordinación con el ejercicio individual de la po tes tad que tam
bién tienen los o tros obispos, median te la dis tribución de s úbdi tos. 
Y es eviden te la necesidad de es te gobierno par ticular por parcelas 
de la Iglesia, pues to que no es humanamen te fac tible un gobierno 
exclusi vamen te colegial. 

En la No ta se dice también que el «paralelismo en tre Pedro y 
los demás após toles por una par te, y del sumo Pon tífice y los obis
pos por o tra, no implica la trasmisión de la po tes tad ex traordinaria 
de los após toles a sus sucesores»; pero no indica cuáles son esas 
po tes tades ex traordinarias. 

Nadie duda, por ser un hecho eviden te, que no transmi tie ron, 
por ejemplo, la po tes tad de hacer milagros ; pero se suele enumerar 
en tre esas po tes tades ex traordinarias la po tes tad de jurisdicción 
u ni versal 30• 

Creemos, sin embargo, que después de lo dicho no podemos ca
lificar sin más como ex traordinaria la jurisdicción uni versal, por
que si con eso nos referimos a una jurisdicción en ti ta tivamen te 
universal, aunque de hecho no expedi ta para el ejercicio, esa es 
precisamen te la po tes tad que han transmi tido a sus sucesores; y 
por o tra par te no parece que los após toles ejercitaran de hecho hidi
vidualmen te su jurisdicción sobre la Iglesia . 

3 .  Potestad plena y suprema en la  Iglesia universal. 

El Romano Pon tífice tiene po tes tades expedi tas para su ejer
cicio sobre toda la Iglesia universal. Diríamos, con palabras de 
Xiber ta, que así como «en los obispos perse vera la au toridad que 
recibieron de Cris to los após toles, [así] en el Papa se conser va 
lo par ticular que recibió San Pedro». El Papa tiene, pues, «una 
misión [ . . .  ] ac tualmen te uni versal sobre toda la Iglesia, seg ún el 
manda to especial que Jesucris to dio a San Pedro» 31• 

Al acep tar el elec to Romano Pon tífice su nombramien to para 
la sede romana, y primacía en la Iglesia uni versal, las po tes tades 
de su yo universales, pero sólo parcialmen te desligadas, que recibió 
en su consagración episcopal jun to con su misión canónica par ti
cular, quedan desligadas de cualquier limi tación, y pueden ser 
ejerci tadas sobre toda la Iglesia. 

«A su consagración episcopal --dice Xiber ta- le sobreviene 
sólo la conexión con San Pedro por medio de la sede, y consecuen-

30 Por ejemplo, J, SALAVERRI, Los obispos sucesores de los apóstoles, 11, 
Concilio Vaticano II, Comentarios 1, BAC 253, p. 403. 

31 B. XI BERTA, l. c. Divus Thomas (Pi) 67 (1964) 174. 



200 ESTANISLAO OLIVARES 

temen te la peculiar ordenación a la Iglesia universal. Con la misma 
po tes tad que recibió en la consagración episcopal rige el Papa la 
Urbe y el Orbe» 32• 

La acep tación de su elección tiene un efec to del mismo orden 
. que la misión canónica, aunque de ampli tud universal: desliga de 

toda res tricción a las po tes tades universales recibidas en la consa
gración episcopal. 

Las po tes tades universales del Romano Pon tífice no son po tes
tades en ti ta tivamen te dis tin tas de las que recibió en la consagra

ción episcopal ; los tex tos jur ídicos, v .  gr. el canon 219, en los que 
se dice que «el Romano Pon tífice, leg ítimamen te elegido, en cuan
to acep ta la elección, ob tiene por derecho divino la plena po tes tad 

de jurisdicción suprema», habrá que in terpre tarlos, -por analo
g ía con la norma que impone la No ta explica tiva acerca de la 
misión canónica de los obispos-, como una liberación de todo 
ligamen, que se opera en las po tes tades episcopales del elec to Ro
mano Pon tífice al acep tar su elección, pues con ella acep ta el 

, cargo primacial, el cual por derecho divino lleva consigo necesa-
riamen te la po tes tad ac tual de jurisdicción universal. 

Es tas explicaciones presuponen que el elegido es obispo con an
terioridad, es decir, que forma par te del colegio episcopal an tes 
de su elección papal. Precisamen te fue as í la elección de Pedro, 
como nos lo recalca un tex to conciliar: «quos apos tolos ad modum 
collegii seu coe tus s tabilis ins ti tui t, cui ex iisdem elec tum Pe trum 
praefeci t» (n úm. 19). 

"'1li el elegido no fuera a ún obispo, tendr ía que recibir lo an tes 
posible la consagración episcopal: es una perscripción de derecho, 
que tiene aqu í su plena explicación. Con su acep tación para el 
cargo tendr ía cumplida la condición necesaria para que las po tes
tades que reciba en la consagración episcopal, es tén desde el pri

mer momen to expedi tas para su ac tuación sobre la Iglesia universal. 
Reconocemos que se ci tan casos his tóricos en los que alg ún 

Papa, después de acep tar la elección y an tes de recibir la consagra
ción episcopal, llevaron a cabo algunos ac tos de jurisdicción 33, y 
que parecen oponerse también a es tas indicaciones las palabras de 
P ío XII en su discurso al JI Congreso de Espiri tualidad seglar, 
7 oc tubre 1957. 

Pero nos parece que no son argumen tos suficien tes para impedir 
un es tudio más profundo del problema, ni excluyen sin más una 
solución que es tá más en consonancia con la doc trina conciliar 
sobre el episcopado. 

32 B. XIBERTA, l. c., Divus Thomas (Pi) 67 (1964) 176. 
33 II. LATTANZI, De nexu agnoscendo inter episcopalem consecration.em et 

sacra Ecclesiae munera, Divinitas 9 (1965) 402, nota 18. 
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Como acabamos de recordar, dice la Constitución dogmática 
·que el Señor escogió a Pedro, uno de los Doce, y lo puso al frente 
del colegio de ellos. Esa misma preeminencia de Pedro en el cole· 
gio de los apóstoles la tiene ahora el Romano Pontífice en el colegio 
episcopal. El es la cabeza del colegio -dice la Nota- y por eso 
solamente él puede hacer en el colegio algunos actos, para los que 
no son competentes los demás obispos, v. gr. convocar y dirigir el 
colegio, aprobar las normas de actuación, etc. 

El colegio no puede existir sin su cabeza; es una necesidad 
absoluta, pues no se puede entender este colegio sin su cabeza: no 
tendría sus notas esenciales. «En el colegio conserva íntegro su 
ministerio de Vicario de Cristo y Pastor de la Iglesia universal».  
Precisamente por eso es cabeza del colegio: no son dos atribuciones 
sin conexión entre sí las que Cristo concedió a Pedro, y este legó 
a sus sucesores. Puesto que hizo a Pedro fundamento de la Iglesia, 
y le confió el cuidado de la Iglesia toda, aun separadamente de los 
demás apóstoles, necesariamente lo constituyó cabeza de los que 
también recibieron el cuidado de toda la Iglesia ; de lo contrario, 
sin un jefe no habría unidad en la acción de todos, y si este jefe 
no era Pedro, no le habría verdaderamente confiado a él, aun in· 
dependientemente de los demás, el cuidado de la Iglesia universal 34• 

El colegio existe siempre, aunque sus miembros no siempre 
actúan de modo colegial: no es posible humanamente que en todos 
los asuntos de todas y cada una de las iglesias particulares actúen 
conjuntamente todos los responsables de ellas: por eso las diver
sas agrupaciones del pueblo de Dios quedan confiadas al gobierno 
ordinario de un obispo solamente. Por eso, según los planes de Dios, 
los obispos están al frente de las iglesias particulares. Sólo a inter
valos actúan los obispos con actos estrictamente colegiales. Se po
dría decir, pues, que el colegio no está siempre en acto pleno, pues 
no siempre está convocado, dispuesto a actuar en un asunto deter
minado. Es claro que ese «acto pleno», ese estar convocado y dis
puesto para actuar, depende de la decisión de su cabeza; no es de
pendencia de un extraño: por eso -puntualiza la Nota- se pre
firió el término «Con el consentimiento de su cabeza».  Es la manera 

34 Por eso, contra LATTANZI (l. c., p. 411 ), GuTIÉRREZ (l. c., pp. 431 ss.) 
y HERING (E' ver o o falso il principio della «Collegialita Episcopale»?, Palestra 
del Clero, 44· (1965 ) 586) creemos que el hecho de que el Papa «conserve 
íntegro su ministerio de Pastor de la Iglesia universal, aun como cabeza del 
colegio», no implica que él confiera al colegio su jurisdicción universal. Más 
aún, consecuentemente deducen esos autores que la jurisdicción del colegio no 
es totalmente plena, e incluso ni suprema, y que no la tiene por derecho di
vino: consecuencias todas que contradicen plenamente a la doctrina conciliar, 
como mostraremos en seguida en el texto del artículo, incluso con palabras 
�e C. Colombo. 
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de expresar la comunión de la cabeza y los miembros, necesaria 
para que pueda actuar el colegio ; sin esta comunión, consentimiento 
de la cabeza, no puede actuar, no hay acto colegial, no ha actuado 
el colegio. 

Este colegio es sujeto también de «plena y suprema potestad 
sobre la Iglesia universal».  Porque «sucede al colegio de los após
toles en el magisterio y régimen pastoral», más aún, en él «per
severa el 'corpus' apostólico» ;  y consta que <<el ministerio de ligar 
y desligar que se dio a Pedro, se otorgó también al colegio de los 
apóstoles unido a su cabeza». Tiene, pues, esa potestad por dere
cho divino, por voluntad de Cristo. 

Sin embargo, A. Gutiérrez en las conclusiones de su artículo 
dice que «el sujeto de aquella potestad [plena-suprema-universal 
de la Iglesia] . . .  por derecho divino es único, el Romano Pontífice, 
y por derecho canónico es doble: [uno, el Papa] ,  el otro [extre
mo] por sólo derecho canónico: el colegio jurídico . . . >> ;  dice tam
bién el mismo autor que «el sujeto primario o principal y nece
sario, de quien es propia por derecho divino la potestad, es único, 
el Romano Pontífice», y que «el sujeto secundario . . .  por derecho 
positivo humano . . .  es el colegio episcopal en acto estrictamente co
legial con el Papa» ; y al principio del artículo indica que «la ju
risdicción colegial suprema sobre la Iglesia universal es de derecho 
positivo humano», la cual aserción es objeto de un estudio espe
cial en otra obra del autor 15• La contradicción entre estas frases 
y la doctrina conciliar la expresamos con palabras de Mons. Co
lombo: «La interpretación de la Constitución y de la Nota expli
cativa presentada por el autor [se refiere a Hering, O.P.] es, por 
tanto, claramente errónea, porque niega precisamente cuanto la 
Constitución afirma explícitamente: la autoridad plena, suprema, 
universal que por derecho divino compete al colegio episcopal en 
la Iglesia. Y nótese que se han escogido exactamente las mismas 
palabras para indicar las características del poder primacial y 
personal del Papa, y las características del entero cuerpo episco
pal».  <<Es errónea también la afirmación de que el colegio de los 
obispos, a diferencia del Papa, no tiene siempre este poder supre
mo de la Iglesia . . .  , y que en estos casos no tiene tal poder de la 
voluntad de Cristo, sino de la libre concesión del Papa (non iure 
divino sed pure ecclesiastico )». ceLa constitución y la Nota afirman 
claramente, por el contrario, que . . .  este poder, cuando es ejerci
tado con el consentimiento del Romano Pontífice, es de derecho 
divino, no eclesiástico» 36• 

Contra los que negaban fuese plena esa potestad del colegio, 
arguye la Nota que se pondría en peligro la misma plenitud de 

35 A. GuTIÉHREZ, l. c., Divinitns 9 (1965) 445, 425, y noto 6. 
36 C. CoLoMIIO, l. c., Palestra del Clero 44 (1965) 973 s. 
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potesstad del Romano Pontífice, su cabeza: si por sí solo la posee,. 
sería absurdo que al actuar en el colegio como cabeza de él, que
dara menguada la plenitud de su potestad. Es un argumento «ah
absurdoll, del que no se puede argüir en favor de que sea el Ro
mano Pontífice la única fuente de jurisdicción en el colegio epis
copal; acabamos de comprobar que no es así. 

Pero, al mismo tiempo que cabeza del colegio episcopal, el Ro
mano Pontífice es también Vicario de Cristo y Pastor de la Iglesia 
universal, y tiene plenitud de jurisdicción sobre la Iglesia univer
sal ; puede, pues, actuar por sí solo o con los demás obispos en el 
colegio episcopal. 

Por tanto, no se debe poner la distinción entre el Romano Pon
tífice, por un lado, y el conjunto de los restantes obispos, por otro, 
pues éstos no constituyen solos el colegio episcopal, sino solamente 
se puede distinguir entre la actuación del Romano Pontífice solo 
y la de éste junto con los demás obispos, en cuanto constituyen el 
colegio episcopal. 

Al juicio del Papa corresponde determinar, según las necesi
dades diversas de la Iglesia en el correr de los tiempos, cuál es el 
modo más conveniente de actuar, si personalmente o colegialmente; 
sus atribuciones de cabeza son tales que para promover, ordenar 
y aprobar el ejercicio colegial procede según su propia discreción, 
mirando al bien de la Iglesia. Esa libertad de acción y responsa
bilidad las exige su ministerio de Pastor universal de toda la Igle
sia, confiado a él particularmente. 

Pero no se puede dudar que el Romano Pontífice tiene obli
gación en conciencia de actuar con toda prudencia para que su 
juicio sobre la conveniencia de una actuación colegial sea acerta
do, aunque sea él quien en definitiva decida según su propia dis
creción. Y a los teólogos salmantinos del siglo XVI, hablando de la 
infalibilidad pontificia, dijeron que «la consulta al episcopado es . . .  
el medio supremo para evitar el error, solamente necesario cuando 
el problema sea g1·ave y oscuro» 37 ; necesidad moral, desde luego, 
que obliga en conciencia, pero de la que el Papa mismo es el 
único juez. 

Teniendo esto presente, no parece se puedan calificar de ex
presión de una colegialidad papal, reprobada en la Nota explica
tiva, las palabras de Schillebeckx: «el Papa está obligado en con
ciencia, naturalmente según su propia discreción, a tener en cuen
ta lo más posible al episcopado mundial». No es más que una 
norma de prudencia, que sin duda comporta obligación moral: los 

37 C. Pozo, Una teoría en el siglo XVI sobre relctción eutre infalibilidad 
pontificia y conciliar, Archivo Teológico Granadino 25 (1962) 258. 
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obispos, miembros del colegio episcopal, corresponsables del bien 
de toda la Iglesia, son sin duda alguna sus consejeros más autori
zados: para institucionalizar esa consulta se ha constituído el Sí
nodo episcopal. Pero la obligación de consultar al episcopado la 
reconoce, o no, el Papa «según su propia discreción»:  no hay, pues, 
limitación alguna jurídica positiva, divina o humana, a la potestad 
primacial del Romano Pontífice. 

La Nota explicativa concluye con un Nota bene. Con él pre
tende explicar el sentido de una frase de la Constitución dogmá
tica, núm. 21 § 2 :  «Episcopalis autem consecrat10, cum munere 
sanctificandi, munera quoque confert docendi et regendi, quae ta
men natura sua nonnisi in hiera1·chica communione cum Collegii 
Capite et membris exerceri possunt>>, resumida así en la primera 
frase de este Nota bene: «Sine communione hierarchica munus sa
cramentale-ontologicum . . .  exerceri non potest» (35 ah). 

Indica, pues, una imposibilidad -non potest- de ejercitar esos 
ministerios recibidos en la consagración episcopal, si no se tiene la 
comunión jerárquica. Y declara que no ha querido dilucidar si se 
trata de una imposibilidad en el orden de la licitud, o de la inva
lidez (37), sobre todo en el caso de los orientales separados (38), 
ya que hay diversas sentencias sobre este punto (39), que siguen 
siendo objeto de libre discusión entre los teólogos (37). Es decir, 
que este aspecto canónico·jurídico, que se debe separar del sacra
mental-ontológico (36), no lo ha dirimido el Concilio. 

Podemos, pues, como ya hicimos en otra ocasión, proponer 
una explicación general común a todas las potestades 38• La comu
nión jerárquica puede afectar, ya a la licitud, ya a la validez de 
las potestades que recibe el obispo en la consagración episcopal. En 
la potestad de magisterio, aunque no se pueda hablar de ejercicio 
válido o inválido de ese poder, sí podemos decir que no sería ma
gisterio auténtico, que no tendría autoridad para enseñar el obispo 
que no hubiera recibido la determinación jurídica, expresión de la 
comunión jerárquica. 

También se podría aplicar a la potestad de orden el mismo 
esquema jurídico, y decir que también, a veces, puede imponer la 
Iglesia la necesidad de una determinación jurídica al ejercicio vá
lido del orden, no sólo a su licitud. De esa manera se podrían ex
plicar los casos históricos que se citan, en los que se tuvieron por 
inválidos algunos actos de la potestad de orden, puestos por quie
nes no estaban en comunión jerárquica con la Cabeza y miembros 
del colegio episcopal; casos extremos en los que el gobierno eficaz 
de la Iglesia exigiría esa medida radical. 

38 E. OLIVARES, La colegialidad episcopal. Explicación jurídica, Razón y Fe 
171 (1965) 487-500. 
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Respecto a la potestad de jurisdicción, por el contrario, en el 
caso de los orientales separados, podríamos decir que la comunión 
jerárquica con la cabeza y miembros del colegio, expresada jurídi
camente en una determinación canónica, afecta sólo a la licitud 
del ejercicio de esta potestad recibida en la consagración episco
pal. Serán, pues, válidos los actos jurisdiccionales de toda clase ; 
objetivamente, sin embargo, serán ilícitos, aunque la buena fe ex· 
cusará de culpa en muchos casos esa actuación. 

La diversa exigencia en estos casos diversos -ilicitud sólo o 
también invalidez en el ejercicio de la potestad recibida en la con
sagración episcopal por quienes no tienen la comunión jerárquica, 
ya se trate de orientales separados o de otros- habría que expli
carla por la diversa exigencia del gobierno eficaz y bien de las 
almas. Diríamos que, una vez efectuada y consolidada la separa
ción de esas Iglesias, el gobierno eficaz de la Iglesia universal no 
exige una anulación del ejercicio de las potestades sagradas de los 
obispos separados, pues esa medida ha quedado privada, en gran 
parte, al menos, de su eficacia, y por otra parte el bien de las 
almas, la mayoría inculpables, exige que no se invaliden esos ac
tos, tan necesarios para la vida sobrenatural de esas Iglesias sepa
radas. En todo caso, podríamos decir que el bien de las almas y 
su gobierno exigen sólo la 1·egulación de esas potestades por parte 
de la autoridad jerárquica de la propia Iglesia, que por las mismas 
razones habrían conservado su ejercicio válido: con ella se habría 
provisto a la eficaz cooperación de esas potestades. Esa determina
ción jurídica se continuaría realizando según las normas consuetu
dinarias o legisladas que estén en vigor entre ellos y no han sido 
revocadas por la suprema autoridad jerárquica. 

De este modo no hay que recurrir a una concesión implícita 
de la jurisdicción a esos orientales separados por parte del Romano 
Pontífice en cada caso, ni hay que suponer una suplencia de ju
risdicción en bien de las almas. 

Por otra parte, sin embargo, la falta de comunión jerárquica 
excluye a esos orientales separados de la pertenencia al colegio epis
copal, y por ello no participan en los actos colegiales, conciliares 
o de acuerdos con los demás miembros del colegio dispersos en 
sus sedes. 
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